
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA CAMELA?S $. A. CELEBRADA EL 25 DE MARZO DEL 2016 

En la cuudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, u los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil diecisiete, a 
las nueve horas, en el domicilio situado en el edificio FURNAS, ubicado en calle Hurtado No. 208, entre Av. 
Machala y José de Antepara. se reunió ls Junta General Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA CAMELA'S S. A. con la asistencia de los siguientes accionistas WASHINGTON 
ROLIVAR PEÑAHFRRERA BRAVO, propietario de 1.024 acciones, con derecho a 1.024 votos, MARIA DEL 
CARMEN PEÑAMERRERA PAREDES. propietaria de 994 acciones, con derecho u 994 votos; MARIA JANET 
IVONNE PEÑAHERRERA PAREDES. propietaria de 994 acciones, con derecho a 994 votos; MARÍA JOSÉ 
PEÑAHERRERA GONZÁLEZ, propictaria de 994 acciones, con derecho a 994 votos; y, MARÍA MARI ENF 
PEÑAHERRERA PAREDES, propietaria de 994 acciones, con derecho a 994 votos, por lo gue se encuentra 
representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía en el 100% de su valor. Todas las acciones 
son ordiartas. nommativas y valor de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una. Los 
accionistas acecrdan constituirse en Junta General Ordmaria de conformidad con lo establecido cr el articulo 119 
de la Ley de Compañías. Asimismo, el accionista Washington Bolivar Peñahercera Bravo, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía, preside la Junta con vista del libro de acciones y accionistas deja constancia de la 
«oncurrencia de ia totabidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con la comparecencia de los accíemstas y 
de las acciones representadas y votos que le corresponden 2 cada uno. Actuando como secretaria de la junta Lucia 

Solórzano Hungría. L: presidente declaró formalmente instalada la sesión y acuerda que ésta junta tenga por ohjeto 
¡conocer y resolvez sobre los siguientes puntos: 

  

  

Punto Uno.- Revisión del informe del Gerente General 
Punto Dos Revisión del Informe del Comisario. 
Punto 1res.- Revisión de los Estados Financieros del Año 2016 
Punto Cuatro - Distribución de las Utilidades 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y se procede a tratar cl primer punto del día y dio lectura al Informe del 
Cierento General correspondiente al año 2016, se lo pone en consideración a los accionistas, los mismos que lo 
aprueban de torma unánime 

  

Se procede a tratar cl segundo punto y se da lectura al Informe del Comisario sobre los Estados Financieros del año 
2016; el mismo que es aprobado por la Junta en forma unámme, 

Referente aí punto tes; los accionistas revisan los Estados Financieros de la compañía correspondiente al ejercicio 
económico 2016 y lucgo de aprobar los informes del gereme General y Comisario aprueba por unanimidad los 

saldos de las cuentas del Estado de Simación Financiera y el Estado de Resultados Integral donde se refleja la 
utilidad Líquida, deducicndo el 15% de la participación de trabajadores y el 22% del Impuesto a la Remo. 

En relación al último punto, sobre las utilidades la Junia resuclvc que se transticra a la cuenta patrimonial de. 
resultados acumulados Par no haber otro asunto que tratar sc suspendió mumcntáncamente la sesión para efectos de 
redactar a preseme acta, la misma que fue leida a todos los concurrentes y quienes la firmaron en señal de 

ín de conformidad con la ley, con lo que el presidente de la sesión declara concluida y levantada, siendo las 

rel Gpicttcras Mrrcta. 
Masia del Carmen Peñahrrera Paredes A Ivonne Peñabcrrera Paredes 

Accionista Accionista 
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Maria José Peñaherrera González Marlene Peñahercera Paredes 
Accionista Accionista 

> DI e, 
O Lio 

Washington Bolivar Peñaherrera Bravo Lucia Solórzano Áungria 
Presidente de la Junta Secretaria de la Junta


